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EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Res No. 8-99





		VISTOS los Incisos 14 y 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.



		VISTO el Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República de Colombia, sobre Asistencia Mutua en Materia Penal, de fecha 27 de junio de 1998.



R E S U E L V E:



		UNICO: APROBAR el Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República de Colombia, sobre Asistencia Mutua en Materia Penal, con el fin de establecer mutua asistencia en investigaciones y procediminetos judiciales respecto de toda clase de hechos punibles, suscrito en fecha 27 de junio de 1998, por los señores Eduardo Latorre, en representación de la República Dominicana, y el señor Camilo Reyes Rodríguez, en representación de la República de Colombia; que copiado a la letra de asi:



ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA SOBRE ASISTENCIA MUTUA EN MATERIA PENAL

	

		El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República de Colombia,



		Considerando los lazos de amistad y cooperación que nos unen.



		Reconociendo que la lucha contra la delincuencia transnacional es una responsabilidad compartida de la comunidad internacional.



		Conscientes que es necesario el fortalecimiento de los mecanismos de cooperación judicial y asistencia mutua, para evitar el incremento de las actividades delictivas.



		Deseando proporcionar la más amplia asistencia legal mutua para la investigación, embargo, incautación, otras medidas cautelares, decomiso o confiscación del producto e instrumentos del hecho punible,



		Han acordado lo siguiente:



	ARTICULO 1.- AMBITO DE APLICACIÓN:



Las Partes, de conformidad con este Acuerdo, se otorgarán mutua asistencia en investigaciones y procedimientos judiciales respecto de toda clase de hechos punibles, incluidos la búsqueda, embargo, incautación, otras medidas cautelares, decomiso o confiscación del producto y de los instrumentos de toda clase de hechos punibles.



Este Acuerdo no se aplicará a:



Las contravenciones;

La extradición;

La ejecución de sentencias penales, incluido el traslado de personas condenadas, con el objeto de que cumplan condena.



3.- El presente Convenio se entenderá celebrado exclusivamente con fines de asistencia judicial mutua entre los Estados contratantes.  Las disposiciones del presente Acuerdo no generarán derecho alguno a favor de los particulares en orden a la obtención, eliminación o exclusión de pruebas o a la obstaculización en el cumplimiento de la solicitud.



4.- Una Parte no ejercerá en el territorio de otra Parte competencias ni funciones que hayan sido reservadas exclusivamente a las autoridades de esa otra Parte por su derecho interno.



	ARTICULO 2.- DEFINICIONES:



		A los fines de este Acuerdo:



“Decomiso o confiscación” son medidas equivalentes y significan la privación con carácter definitivo de bienes, productos o instrumentos del hecho punible, por decisión de un tribunal o una autoridad competente;



“Instrumento del hecho punible” significa cualquier bien utilizado, o destinado a ser utilizado, para la comisión de un hecho punible;



“Producto del hecho punible” significa bienes de cualquier índole derivados u obtenidos, directa o indirectamente, por cualquier persona de la comisión de un hecho punible, o el valor equivalente de tales bienes;



“Bienes” significa los activos de cualquier tipo, corporales o incorporales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles y los documentos o instrumentos legales que acrediten la propiedad u otros derechos sobre activos;



“Embargo, incautación y otras medidas cautelares de bienes” significa la prohibición temporal de transferir, convertir, enajenar o mover bienes, así como la custodia o el control temporal de bienes por mandamiento expedido por un tribunal o por una autoridad competente.



	ARTICULO 3.- AUTORIDADES CENTRALES Y COMPETENTES:



Los requerimientos de asistencia bajo este Acuerdo deben realizarse a través de las Autoridades Centrales de las Partes.



En la República Dominicana la Autoridad Central será la Procuraduría General de la República.  Con relación a las solicitudes de asistencia enviadas a la República de Colombia, la Autoridad Central será la Fiscalía General de la Nación; con relación a las solicitudes de asistencia judicial hechas por la República de Colombia la Autoridad Central será la Fiscalía General de la Nación o el Ministerio de Justicia y del Derecho.



Las Partes podrán notificarse mediante nota diplomática la modificación en la designación de las Autoridades Centrales.



Las solicitudes tramitadas por una Autoridad Central de conformidad con el presente Convenio se basarán en el requerimiento de asistencia de las autoridades competentes.



	ARTICULO 4.- CONTENIDO DE LOS REQUERIMIENTOS:



Los requerimientos de asistencia deben realizarse por escrito.  Bajo circunstancias de carácter urgente o en caso de que sea permitido por la Parte requerida, las solicitudes podrán hacerse a través de una transmisión por fax o por medio de cualquier otro método electrónico pero deben ser confirmados por escrito en un plazo no mayor de quince (15) días.



Los requerimientos de asistencia deberán contener las siguientes indicaciones:



Determinación de la autoridad competente que dirige la investigación o el procedimiento judicial a que se refiere el requerimiento;



Las cuestiones a que se refiere la investigación o el procedimiento judicial, con inclusión de los hechos y de las disposiciones legales pertinentes;



El propósito del requerimiento y el tipo de asistencia solicitado;



Cualquier plazo dentro del cual se desea el cumplimiento del requerimiento;



La identidad, nacionalidad y ubicación de la persona o las personas que son objeto de la investigación o del procedimiento judicial, cuando sea conocida;



El texto del interrogatorio a ser formulado para la práctica de la prueba testimonial en la Parte requerida.  No obstante la autoridad competente que lo practique podrá formular preguntas adicionales sobre los hechos materia de la investigación.



Información sobre el pago de los gastos que se asignarán a la persona cuya presencia se solicita en la Parte requirente.



Cuando sea del caso la indicación de las autoridades de la Parte requirente que puedan participar como observadores en la práctica de la prueba que se desarrolle en la Parte requerida.



3.- Si la Parte requerida considera que la información contenida en un requerimiento no es suficiente para atenderlo, podrá solicitar que se le proporcione información adicional.



	ARTICULO 5.- EJECUCION DE REQUERIMIENTOS:



1.- Un requerimiento se ejecutará en la medida en que sea compatible y lo permita el derecho interno de la Parte requerida, de conformidad con lo especificado en la solicitud.



2.- La Parte requerida informará con prontitud a la Parte requirente de la decisión de la Parte requerida de no cumplir en todo o en parte con un requerimiento de asistencia y del motivo de tal decisión.



3.- La Parte requirente informará con prontitud a la Parte requerida de cualquier circunstancia que pueda ocasionar una demora significativa, afectar el requerimiento o su ejecución o que pueda hacer que resulte improcedente proseguir con su cumplimiento.



	ARTICULO 6.- DENEGACIÓN DE ASISTENCIA:



1.- La asistencia podrá denegarse si:



La Parte requerida considera que el cumplimiento del requerimiento, si fuera otorgado, menoscabaría gravemente su soberanía, seguridad, interés nacional u otro interés fundamental; o si



La prestación de la asistencia solicitada pudiera perjudicar una investigación o procedimiento en el territorio de la Parte requerida, la seguridad de cualquier persona o imponer una carga excesiva sobre los recursos de esa Parte; o si



La acción solicitada contraviene los principios de derecho de la Parte requerida o las garantías fundamentales consagradas en la Parte requerida; o si



El requerimiento se refiere a conductas realizadas en el territorio del país requirente, respecto a las cuales la persona ha sido finalmente exonerada o indultada; o si



El requerimiento se refiere a una orden de decomiso o confiscación que ya ha sido ejecutada; o si



Se trata de delitos políticos y militares; o si



Se trata de medidas definitivas o provisionales sobre bienes, si el hecho no es punible de conformidad con la legislación de ambas Partes.



2.- Antes de negarse a cumplir con el requerimiento de asistencia, la Parte requerida considerará si puede otorgar asistencia sujeta a las condiciones que considere necesarias.  La Parte requirente podrá aceptar la asistencia sujeta a las condiciones impuestas por la Parte requerida.



	ARTICULO 7.- RESERVA Y LIMITACIÓN AL USO DE PRUEBAS E INFORMACION:



1.- La Parte requerida mantendrá en los términos solicitados por la Parte requirente el requerimiento de asistencia, su contenido y cualquier documento que sirva de justificación, y el hecho de otorgar tal asistencia, salvo en la medida en que la revelación sea necesaria para ejecutar el requerimiento.  Si el requerimiento no se puede ejecutar sin el levantamiento de la reserva, la Parte requerida deberá informar a la Parte requirente de las condiciones bajo las cuales se podrá ejecutar el requerimiento sin el levantamiento de la reserva.  La Parte requirente luego deberá determinar el alcance que desea darle al requerimiento que será ejecutado.



2.- La Parte requirente mantendrá en reserva, cualquier prueba e información proporcionada por la Parte requerida, si así lo ha solicitado, salvo en la medida en que su revelación sea necesaria para la investigación o el procedimiento judicial descrito en el requerimiento.



3.- La Parte requirente no utilizará para finalidades que no sean las declaradas en el requerimiento pruebas o informaciones obtenidas como resultado del mismo, sin el consentimiento previo de la Parte requerida.



	ARTICULO 8.- INFORMACION Y PRUEBAS:



1.- Las Partes podrán solicitar información y pruebas a los efectos de una investigación o de un procedimiento judicial.



2.- La asistencia que podrá prestarse en virtud de este artículo comprende los siguientes aspectos:



	a) Proporcionar información y documentos o copias de éstos para los efectos de una investigación o de un procedimiento judicial en el territorio de la Parte requirente;



	b) Practicar pruebas o declaraciones de testigos u otras personas, producir documentos,  efectuar registros o recoger otro tipo de pruebas para su remisión a la Parte requirente;



	c) Buscar, incautar y entregar a la Parte requirente, en forma temporal o definitiva, según el caso, cualquier prueba y proporcionar la información que pueda requerir la Parte respecto del lugar de incautación, las circunstancias de la misma y la custodia posterior del material incautado antes de la entrega.



3.- La Parte requerida podrá posponer la entrega del bien o prueba solicitados, si éstos son requeridos para un procedimiento judicial penal o civil en su territorio.  La Parte requerida proporcionará, al serle ello solicitado, copias certificadas de documentos.



4.- Cuando lo solicite la Parte requerida, la Parte requirente devolverá los bienes y medios de prueba proporcionados en virtud de este artículo, cuando ya no los necesite para la finalidad a cuyo efecto fueron proporcionados.



5.- Las Partes podrán prestarse otras formas de asistencia en la medida que sean compatibles con su ordenamiento interno.



	ARTICULO 9.- MEDIDAS PROVISIONALES:



1.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 5 (1) y de acuerdo a las disposiciones de este artículo, una de las Partes podrá solicitar a la otra que obtenga una orden con el propósito de realizar un embargo, incautación u otra medida cautelar sobre bienes para asegurar que éstos estén disponibles para la ejecución de una orden de decomiso o confiscación.



2.-Un requerimiento efectuado en virtud de este artículo deberá incluir:



 (i) Una copia de la orden de embargo, incautación u otra medida cautelar.



Una certificación expedida por la Autoridad Central en la que se declare que se ha iniciando una investigación preliminar, o una instrucción ha comenzado, y que en cualquier caso, una decisión ha sido emitida ordenando un embargo, incautación u otras medidas cautelares.



b) Un resumen de los hechos del caso, incluyendo una descripción del hecho punible, dónde y cuándo se cometió y una referencia a las disposiciones legales pertinentes.



c) En la medida de lo posible, una descripción de los bienes respecto de los cuales se solicita el embargo, incautación u otra medida cautelar, y su relación con la persona contra la que se inició o se iniciará un procedimiento judicial;



d) Cuando corresponda, una declaración de la suma que se desea embargar, incautar o aplicar otra medida cautelar y los fundamentos del cálculo de esa suma;



e) Cuando corresponda, una declaración del tiempo que se estima transcurrirá antes de que el caso sea remitido a juicio y antes de que se pueda dictar sentencia final.



3.- La Parte requirente informará a la Parte requerida de cualquier modificación en el cálculo de tiempo a que se hace referencia en el apartado (2) (e) anterior y al hacerlo, indicará asimismo la etapa de procedimiento judicial que se haya alcanzado.  Cada Parte informará con prontitud a la otra de cualquier apelación o decisión adoptada respecto del embargo, incautación u otras medidas cautelares solicitadas o adoptadas.



4.- La Parte Requerida podrá imponer una condición que limite la duración de la medida.  La Parte Requerida notificará con prontitud a la Parte Requirente cualquier condición de esa índole y los fundamentos de la misma.



5.- Cualquier requerimiento se ejecutará únicamente de acuerdo con la legislación interna de la Parte Requerida y, en particular, en observancia de los derechos de cualquier individuo que puede ser afectado por su ejecución.



	ARTICULO 10.- EJECUCION DE ORDENES DE DECOMISO O CONFISCACIÓN:



1.- Si el requerimiento para una orden de decomiso o confiscación es realizado, la Parte Requerida puede, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 5 (1) del presente Acuerdo:



a) Ejecutar una orden emitida por la autoridad competente de la Parte Requirente para decomisar o confiscar el producto o los instrumentos del hecho punible; o



b) Emprender un procedimiento para que sus autoridades competentes puedan proferir una orden de decomiso o confiscación de acuerdo a su legislación interna.



2.- La solicitud será acompañada de una copia de la orden certificada por la Autoridad Central y, contendrá información que indique:



a) Que la orden o la condena no es susceptible de recursos;



b) Cuando corresponda, una descripción de los bienes disponibles para ejecución o los bienes respecto de los cuales se solicita asistencia, declarando la relación existente entre esos bienes y la persona contra la que se expidió la orden;



c) Cuando corresponda y se conozca, los legítimos intereses en los bienes que tenga cualquier persona diferente a aquella contra la que se expidió la orden;



d) Cuando corresponda, la suma que se desea obtener como resultado de tal asistencia;



e) Las pruebas que soporten la base sobre la cual se profirió la orden de decomiso o confiscación;



f) Cualquier otra información pertinente.



3.- En donde la ley de la Parte Requerida no permita efectuar una solicitud en su totalidad, la Parte Requerida le dará cumplimiento hasta donde sea permitido.



4.- La Parte Requerida podrá solicitar información o pruebas adicionales con el fin de llevar a cabo el requerimiento.



5.- Cualquier solicitud se ejecutará únicamente de acuerdo con la legislación interna de la Parte Requerida y, en particular, en observancia de los derechos de cualquier individuo que puedan ser afectados por su ejecución.



6.- Para acordar con la Parte Requirente la manera de compartir el valor de los bienes decomisados en cumplimiento de este artículo, y de acuerdo con el procedimiento establecido en el Artículo 5.5 (b) (ii) de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988 de la cual ambos Estados son parte, la Parte Requerida hará una consideración especial del grado de cooperación suministrada por la Parte Requirente.



	Para dar cumplimiento a lo estipulado en este numeral, las Partes podrán celebrar acuerdos complementarios.



	ARTICULO 11.- INTERESES SOBRE LOS BIENES:



		Conforme a lo previsto en el presente Acuerdo, el Estado requerido determinará según su ley las medidas necesarias para proteger los intereses de terceras personas de buena fe sobre los bienes que hayan sido decomisados o confiscados.



		Cualquier persona afectada por una orden de embargo, incautación u otras medidas cautelares, decomiso o confiscación, podrá interponer los recursos ante la autoridad competente en el Estado requerido, para la eliminación o variación de dicha orden.



	ARTICULO 12.- RESPONSABILIDAD POR DAÑOS:



		Una Parte no será responsable por los daños que puedan surgir de actos u omisiones de las autoridades de la otra Parte en la formulación o ejecución de una solicitud.



	ARTICULO 13.- GASTOS:



		La Parte Requerida asumirá cualquier costo que surja dentro de su territorio como resultado de una actuación que se realice en virtud de la solicitud de la Parte Requirente.  Los gastos extraordinarios estarán sujetos a acuerdo especial entre las Partes.



	ARTICULO 14.- AUTENTICACION:



		Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 10, los documentos y pruebas certificados por la Autoridad Central no requerirán ninguna otra certificación sobre validez, autenticación ni legalización a los efectos de este Acuerdo.



	ARTICULO 15.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS:



1.- Cualquier controversia que surja de una solicitud, será resuelta por consulta entre las Autoridades Centrales.



2.- Cualquier controversia que surja entre las Partes relacionada con la interpretación o aplicación de este Acuerdo será resuelta por consulta entre las Partes por vía diplomática.



	ARTICULO 16.- COMPATIBILIDAD CON OTROS TRATADOS, ACUERDOS U OTRAS FORMAS DE COOPERACIÓN:



		La asistencia establecida en el presente Acuerdo no impedirá que cada una de las Partes preste asistencia a la otra al amparo de lo previsto en otros acuerdos internacionales de los cuales sean partes.  Este Acuerdo no impedirá a las Partes la posibilidad de desarrollar otras formas de cooperación de conformidad con sus respectivos ordenamientos jurídicos.



	ARTICULO 17.- DISPOSICIONES FINALES:



1.- Cada Parte notificará por vía diplomática a la otra Parte cuando se hayan cumplido los trámites constitucionales requeridos por sus leyes para que este Acuerdo entre en vigor.  El Acuerdo entrará en vigor a los treinta (30) días contados a partir de la fecha de la última notificación.



2.- Este Acuerdo podrá ser denunciado por cualquiera de las Partes mediante notificación a la otra por la vía diplomática.  Su vigencia cesará a los seis meses de la fecha de recepción de tal notificación.  Las solicitudes de asistencia realizadas dentro del período de notificación del Acuerdo serán atendidas por la Parte Requerida antes de su terminación.



		En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado este Acuerdo.



		Hecho en dos ejemplares en Santo Domingo, República Dominicana a los veintisiete (27) días del mes de junio de mil novecientos noventa y ocho (1998), en idioma español, siendo ambos textos igualmente auténticos.



	POR EL GOBIERNO DE                                                  POR EL GOBIERNO DE

LA REPUBLICA DOMINICANA                                   LA REPUBLICA DE COLOMBIA





	EDUARDO LATORRE                                                 CAMILO REYES RODRIGUEZ

Secretario de Estado de Relaciones                                                Ministro de Relaciones

		    Exteriores                                                                                  Exteriores





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y ocho, año 155 de la Independencia y 136 de la Restauración.





Ramón Alburquerque

Presidente





Ginette Bournigal de Jiménez				Dagoberto Rodríguez Adames

	     Secretaria							        Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.





Rafael Francisco Vásquez Paulino,

Vicepresidente en funciones





Fátima del Rosario Pérez Rodolí						Radhamés Castro

               Secretaria								      Secretario











LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana







		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



		PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 135 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 154-99 que nombra a la señora Emma Tavárez Justo, Embajadora Inspectora de Embajadas y Consulados en el Exterior, Adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 154-99





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		ARTICULO UNICO.- La señora Emma Tavárez Justo, queda designada Embajadora Inspectora de Embajadas y Consulados en el Exterior, Adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 155-99 que nombra al señor Catalino De La Cruz Santana, Director General de Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación del país y al Coronel Lic. Ramón Antonio Alvarez Alvarez, P.N., Gobernador del Edificio de Oficinas Gubernamentales “Juan Pablo Duarte”.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 155-99



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- El señor Catalino De La Cruz Santana, queda designado Director General de Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación del País, en sustitución del señor Simón Herasme Matos.



		Artículo 2.- El Coronel Lic. Ramón Antonio Alvarez Alvarez, P.N. queda designado Gobernador del Edificio de Oficinas Gubernamentales “Juan Pablo Duarte”, en sustitución del General de Brigada retirado Roberto Darío Ramos Peña, P.N.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández





Dec. No. 156-99 que integra la Delegación Oficial dominicana para la II Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la Asociación de Estados del Caribe, a celebrarse en Santo Domingo, del 16 al 18 de abril de 1999.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 156-99





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- La Delegación Oficial Dominicana para la II Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la Asociación de Estados del Caribe (AEC), que se celebrará en Santo Domingo, del 16 al 18 de abril de 1999, estará integrada por el Sr. Eduardo Latorre, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores; Sr. Danilo Medina, Secretario de Estado de la Presidencia; Sr. Félix Jiménez, Secretario de Estado de Turismo; Amílcar Romero, Secretario de Estado de Agricultura; Luis Manuel Bonetti, Secretario de Estado de Industria y Comercio; Diandino Peña, Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones y Juan Temístocles Montás, Secretario Técnico de la Presidencia.





		Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández











Dec. No. 157-99 que integra la Delegación Oficial dominicana para la Visita Oficial del Presidente del los Estados Unidos Mexicanos, señor Ernesto Zedillo, que se celebrará en Santo Domingo, del 14 al 16 de abril de 1999.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 157-99





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		ARTICULO UNICO.- La Delegación Oficial Dominicana para la Visita Oficial del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Sr. Ernesto Zedillo, que se celebrará en Santo Domingo, del 14 al 16 de abril de 1999, estará integrada por el Sr. Eduardo Latorre, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores; Lic. Danilo Medina, Secretario de Estado de la Presidencia; Ing. Temístocles Montás, Secretario Técnico de la Presidencia; Lic. Luis Manuel Bonetti, Secretario de Estado de Industria y Comercio; Lic. Ligia Amada Melo Vda. Cardona, Secretaria de Estado de Educación y Cultura; Dra. Altagracia Guzmán Marcelino, Secretaria de Estado de Salud Pública; Ing. Amílcar Romero, Secretario de Estado de Agricultura; Señor Pablo Mariñez, Embajador de la República en México; Ing. Radhamés Segura, Administrador General de la Corporación Dominicana de Electricidad; Dr. Ramón Antonio Blanco Fernández, Director de la Refinería Dominicana de Petróleo y Dr. Juan Antonio Ceballos, Director del Seguro Social Dominicano.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández







Dec. No. 158-99 que nombra al señor Eduardo Lantigua, Subdirector del Departamento Aeroportuario.









LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 158-99





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		ARTICULO UNICO.- El señor Eduardo Lantigua, queda designado Subdirector del Departamento Aeroportuario.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 159-99 que designa al Dr. Luis Jiménez Burgos, Ministro Consejero, Encargado de la Sección de Visas del Departamento Consular, de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 159-99





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		ARTICULO UNICO.- El Dr. Luis Jiménez Burgos, queda designado Ministro Consejero, Encargado de la Sección de Visas del Departamento Consular de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, en sustitución de la Lic. Licelotte Miranda.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 160-99 que nombra a las señoras Lic. Mari Cecili Mora Ramis  y Paulina Rodríguez Rodríguez, Consejera de la Embajada de la República en España y Auxiliar Administrativa del Consulado General de la República en Madrid, España, respectivamente.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 160-99





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- La Licda. Mari Cecili Mora Ramis, queda designada Consejera de la Embajada de la República Dominicana en España.



		Artículo 2.- La señora Paulina Rodríguez Rodríguez, queda designada Auxiliar Administrativa del Consulado General de la República Dominicana en Madrid, España.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 161-99 que nombra al señora José I. Correa, Embajador Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 161-99





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		ARTICULO UNICO.- El señor José I. Correa, queda designado Embajador Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández







Dec. No. 162-99 que designa al Dr. Armando Castillo Peña, Encargado de la Oficina de Desarrollo Comercial de la República en Hong Kong.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 162-99





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- El Dr. Armando Castillo Peña, queda designado Encargado de la Oficina de Desarrollo Comercial de la República Dominicana en Hong Kong.



		Artículo 2.- El presente Decreto deroga y sustituye el Artículo 7 del Decreto No. 150-99, de fecha 31 de marzo de 1999.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 163-99 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en los grados de Gran Cruz Placa de Plata y Comendaor, respectivamente, a los señores Laurent Stefanini y señorita Marie-Claire Faye, del Protocolo de la República Francesa.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 163-99





		CONSIDERANDO los altos merecimientos del Señor Laurent Stefanini, Director-Adjunto del Protocolo de la República Francesa y Marie-Claire Faye, Diplomática del Protocolo de la República Francesa.



		VISTA la Ley No. 1352, del 23 de julio de 1937, que crea la Orden Heráldica de Cristóbal Colón; y



		OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón.



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Señor Laurent Stefanini.



		Artículo 2.- Se concede a la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el Grado de Comendador, a la señorita Marie-Claire Faye, Diplomática del Protocolo de Francia.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 164-99 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, a los señores Hubert Vedrine, Charles Josselin, Jack Lang, Dominique de Villepin, Francois Xavier Deniau y Frederic Grasset, ciudadanos de la República Francesa.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 164-99



		CONSIDERANDO los altos merecimientos de los señores Hubert Vedrine, Ministro de Asuntos Extranjeros; Charles Josselin, Ministro Delegado de Cooperación y de la Francofonía; Jack Lang, Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores de la Asamblea Nacional; Dominique de Villepin, Secretario General de la Presidencia de la República; Francois Xavier Deniau, Embajador de Francia en República Dominicana y Frederic Grasset, Jefe de Protocolo.



		VISTA la Ley No. 1113, que crea la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella;



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a los Señores Hubert Vedrine, Charles Josselin, Jack Lang, Dominique de Villepin, Francois Xavier Deniau y Frederic Grasset.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 165-99 que autoriza al Mayor General Piloto, F.A.D., Hugo Rafael González Borrel, a aceptar y usar una condecoración extranjera.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 165-99





		VISTA la solicitud elevada por el Mayor General Piloto, Hugo Rafael González Borrel, FAD, a los fines de ser autorizado para aceptar la condecoración “Gran Cordón de la Orden de la Bandera Resplandeciente”, que le confiriera el Gobierno de China;



		VISTA las disposiciones de la Ley No. 1325 del 13 de enero de 1947 y el Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 1947.



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		ARTICULO UNICO.- El Mayor General Piloto, Hugo Rafael González Borrel, FAD, queda autorizado a aceptar la condecoración “Gran Cordón de la Orden de la Bandera Resplandeciente”, que el confiriera el Gobierno de la República de China.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 166-99 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 166-99





		CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que para cambios de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones;



		CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los interesados;



		CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades requeridas por la ley;



		VISTOS los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944;



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- La señora Cenona de la Cruz Mancebo Vitiello, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Eleonor Alexandra de la Cruz Mancebo Vitiello.



		Artículo 2.- El señor Marcelino Antonio Polanco Rodríguez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de Antonio Polanco Rodríguez.



		Artículo 3.- La señora Rosa Melida Báez, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Elida María Báez.



		Artículo 4.- El señor Antonio Estévez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de Ramón Estévez.



		Artículo 5.- Los señores Lorenzo Ureña y Carmen Francisca Alvarez, quedan autorizados a cambiar el nombre de su hija menor Cherisalas Ureña Alvarez por el de Cherisaida Ureña Alvarez.



		Artículo 6.- La señora Erda Pérez Jiménez, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Erda Luisa Pérez Jiménez.



		Artículo 7.- El señor Melanio José Almonte Rodríguez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de José Almonte Rodríguez.



		Artículo 8.- El señor Guido Santiago Fernández Valdez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de Guido Fernando Fernández Valdez.



		Artículo 9.- La señora Antonia del Rosario Medina Pujols, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Rosario Medina Pujols.



		Artículo 10.- El señor Anastacio Medina Sena, queda autorizado a cambiar su nombre por el de Rafael Medina Sena.



		Artículo 11.- El señor Miguel Angel Jorge Vásquez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de Rony Jorge Vásquez.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 167-99 que autoriza una emisión de sellos para documentos.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 167-99





		VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No.2461 del 18 de julio de 1950.





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





Artículo 1- Se autoriza la siguiente impresión de sellos para documentos:





4,000,000	(Cuatro Millones) de sellos de RD$1.00 (Un peso), numerados del 5000001 al 9000000, color verde claro, en papel especial engomado con fibras impresas en azul y rojo de 50 libras, 1999.





1,000,000	(Un Millón) de sellos de RD$1.00 (Un peso), para certificados de salud, numerados del 2000001 al 3000000, color azul, en papel especial, engomado con fibras impresas en azul y rojo de 50 libras.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, años 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 168-99 que autoriza varias emisiones de sellos postales para el franqueo de las correspondencias.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 168-99





		VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No.2461 del 18 de julio de 1950.





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1- Se autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo de las correspondencias, de acuerdo con las disposiciones técnicas siguientes:



A) DENOMINACION	ANIVERSARIO DE LA RENDICION DE CUENTAS DE JUAN PABLO DUARTE UN EJEMPLO DE TRANSPARENCIA Y HONESTIDAD PARA TODAS LAS GENERACIONES.



DISEÑO				Escenas Alusivas.



ESPECIFICACIONES	Llevarán la leyenda República Dominicana, Correos, su valor facial expresado y los textos que identifiquen el tema de su diseño.



CANTIDAD	100,000 (Cien mil).



VALOR	RD$3.00 (Tres pesos).





B) DENOMINACION	ANIVERSARIO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA.



DISEÑO	Escenas Alusivas.



ESPECIFICACIONES	Llevarán la leyenda República Dominicana, Correos, su valor facial expresado y los textos que identifiquen el tema de su diseño.



CANTIDAD	100,000 (Cien mil).



VALOR	RD$2.00 (Dos pesos).





C) DENOMINACION	PRESIDENTES DE LA REPUBLICA DOMINICANA.



DISEÑO	Escenas Alusivas.



ESPECIFICACIONES	Llevarán la leyenda República Dominicana, Correos, su valor facial expresado y los textos que identifiquen el tema de su diseño.



CANTIDAD	400,000 (Cuatrocientos Mil) Set-Tenan

	(8 sellos)

	50,000 hojas.



VALOR	RD$3.00 (Tres pesos) c/u.





D) DENOMINACION	JUEGOS PANAMERICANOS DE WINNEPEG.



DISEÑO	Escenas alusivas.



ESPECIFICACIONES	Llevarán la leyenda República Dominicana, Correos, su valor facial expresado y los textos que identifiquen el tema de su diseño.



CANTIDAD	200,000 (Doscientos mil) ejemplares



VALOR	100,000 (Cien mil) de RD$5.00 pesos

	100,000 (Cien mil) de RD$6.00 pesos





E) DENOMINACION	50 ANIVERSARIO DE ALDEAS INFANTILES SOS INTERNACIONAL.



DISEÑO	Escenas alusivas.



ESPECIFICACIONES	Llevarán la leyenda República Dominicana, Correos, su valor facial expresado y los textos que identifiquen el tema de su diseño.



CANTIDAD	100,000 (Cien mil) ejemplares



VALOR	RD$10.00 (Diez pesos)





F) DENOMINACION	DIA MUNDIAL DE LOS DOCENTES.



DISEÑO	Escenas alusivas.



ESPECIFICACIONES	Llevarán la leyenda República Dominicana, Correos, su valor facial expresado y los textos que identifiquen el tema de su diseño.



CANTIDAD	100,000 (Cien mil) ejemplares.



VALOR	RD$5.00 (Cinco pesos).

	





G) DENOMINACION	50 ANIVERSARIO DE LA UNION DE UNIVERSIDADES DE AMERICA LATINA (UDUAL).



DISEÑO	Escenas alusivas.



ESPECIFICACIONES	Llevarán la leyenda República Dominicana, Correos, su valor facial expresado y los textos que identifiquen el tema de su diseño.



CANTIDAD	100,000 (Cien mil) ejemplares.



VALOR	RD$6.00 (Seis pesos).

	





H) DENOMINACION	2da. CUMBRE DE JEFES DE ESTADO Y DE GOBIERNO DE LA ASOCIACION DE ESTADOS DEL CARIBE.



DISEÑO	Escenas alusivas.



ESPECIFICACIONES	Llevarán la leyenda República Dominicana, Correos, su valor facial expresado y los textos que identifiquen el tema de su diseño.



CANTIDAD	300,000 (Trescientos mil) ejemplares. 

	(3 Sellos).



VALOR	Cien Mil (100,000) de Cinco pesos, (RD$5.00).

	Cien Mil (100,000) de Seis pesos, (RD$6.00).

	Cien Mil (100,000) de Diez pesos, (RD$10.00).





		Artículo 2- Los sellos postales referidos en el artículo precedente serán de forma rectangular en hojas de cincuenta ejemplares bajo el procedimiento OFF-SET multicolor, excepto los souvenirs y hojas.



		Artículo 3- Para las indicadas emisiones se utilizará papel tropicalizado engomado de 56 gramos, sustancia 103g M2.



		Artículo 4- El tamaño de cada uno de los sellos postales a que se refiere el presente decreto, será determinado por la Comisión Oficial Filatélica. 



		Artículo 5- Envíese a la Secretaria de Estado de Finanzas, al Tesorero Nacional, al Instituto Postal Dominicano y a la Comisión Oficial Filatélica, para los fines correspondientes.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 169-99 que nombra miembros de la Corte de Apelación y del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 169-99





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- El Coronel Abogado, Dr. Leonte Alburquerque Sasso, P.N., queda designado Juez Presidente de la Corte de Apelación de Justicia Policial con asiento en Santo Domingo, en sustitución del Coronel Abogado (r), Lic. Rafael Rodríguez Alburquerque, P.N.



		Artículo 2.- El Coronel Abogado, Lic. José Miguel Betances Ureña, P.N., queda designado Juez Presidente del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial con asiento en Santiago, en sustitución del Coronel Abogado, Lic. Marcelino Durán Delgado, P.N.



		Artículo 3.- El Coronel Abogado, Lic. Luis Felipe Delmonte Tavarez, P.N., queda designado Primer Sustituto del Juez Presidente de la Corte de Apelación de Justicia Policial con asiento en Santo Domingo, en sustitución del Coronel Abogado, Dr. José Alt. Feliz Batista, P.N.



		Artículo 4.- El Teniente Coronel Abogado, Dr. Marcos E. Roa Castillo, P.N., queda designado Segundo Sustituto del Juez Presidente del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial con asiento en Santo Domingo, en sustitución del Coronel Abogado, Lic. Luis Felipe Delmonte Tavarez, P.N.



		Artículo 5.- El Capitán Abogado, Lic. Radhames Santos Aquino, P.N., queda designado Ayudante del Procurador Fiscal del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial con asiento en Santiago, en sustitución del Primer Teniente Abogado (r), Dr. Nurys Cuevas Moreta, P.N.



		Artículo 6.- El Primer Teniente Abogado, Licda. Rosa A. Mateo de Encarnación, P.N., queda designada Secretaria del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial con asiento en Santo Domingo, en sustitución del Primer Teniente, Pedro Rosario, P.N.



		Artículo 7.- El Segundo Teniente Abogado, Lic. Genaro Aracena, P.N., queda designado Secretario del Juzgado de Instrucción de la Segunda Circunscripción del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial con asiento en Santo Domingo, en sustitución del Segundo Teniente Abogado (r), Manuel E. García Medrano, P.N.



		Artículo 8.- Los Primeros Tenientes Abogados, Dr. Rafael Ant. Pilier Rodríguez y Lic. Antonio Calvo Pérez, Segundos Tenientes Abogados, Lic. Pedro de los Santos Familia y Rafael Rosa Martínez, P.N., quedan designados Abogados de Oficio en el Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial con asiento en Santo Domingo.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, años 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 170-99 que otorga exequátur a varios profesionales.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 170-99





VISTA la Ley sobre Exeqúatur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;



VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;



VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 de junio y sus modificaciones;



VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de fecha 11 de Mayo de 1967, y sus modificaciones;



VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo de Artículo de la Ley No. 4249, del 13 de agosto de 1955 y sus modificaciones, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.





ABOGADO:



1.- RAFAEL TORIBIO SOSA



2.- RAMONA ANTONIA MEJIA MEJIA



3.- LADISLUZ GEORGETTE LOPEZ PUCHEU



4.- CARLOS PAUL ROMERO ALBA



5.- ROSARIO ALTAGRACIA ROSARIO MARTE



6.- LEONARDO HERNANDEZ BAUTISTA



7.- TEOFILO PEGUERO



8.- MARCO ANTONIO SANCHEZ LEMBERT



9.- REYES MELANIO CASTRO AQUINO



10.- FLORENTINO POLANCO SILVERIO



11.- JESUS GUARIONEX HERNANDEZ RIVERA



12.- LINDA FIORDALIZA SALCEDO SOSA



13.- MARIA DE LOURDES NOBOA CASTELLANO



14.- SONIA MARGARITA MALDONADO ESPINOSA



15.- RAMON ANTONIO MARTE REYES



16.- NIURKA ALTAGRACIA CRUZ RODRIGUEZ



17.- CELESTE AURORA JIMENEZ RAMIREZ



18.- INRY JOSE ALCANTARA ROMERO



19.- LUCIA ANTONIA DIAZ SANTANA



20.- PABLO FERRERAS MENDEZ



21.- ANA JULIA PUNTIEL



22.- MARIANELA DE JESUS NUÑEZ ARIZA



23.- GLADYS FRANCISCA PERALTA MUÑOZ



24.- MILTUCA ARTEMISA ORTIZ CABREJA



25.- JOSE ANTONIO DE LA CRUZ GERMAN



26.- JOSE ANTONIO SANTANA SANTANA



27.- ALEXIS RODRIGUEZ CUEVAS



28.- DEYANIRA HERNANDEZ



29.- VANESSA WALDESTRUDYS NAVARRO DIAZ



30.- JOSELYN TAVAREZ PLACENCIA



31.- RHINA ADALGISA SANTANA JIMENEZ



32.- HIRMA ANSELMA ESTEVEZ ESPINAL



33.- JOSE MANUEL ORTEGA



34.- VICTOR ANTONIO FERREIRA DE LA CRUZ



35.- ILEANA MERCEDES TEJADA CIPRIAN



36.- JAKAYRA VERAS GARCIA



37.- MARIA BLASINA VENTURA PADILLA



38.- BRUNILDA ALTAGRACIA ABREU JIMENEZ



39.- MANUEL ANTONIO CASTILLO



40.- ALEJO NATIVIDAD MORONTA GARCIA



41.- ESTERVINA LAHOZ



42.- TEMISTOCLES AUGUSTO DOMINGUEZ DE LA CRUZ



43.- SANTOS FELINO ROMAN RAMIREZ



44.- YADIRA YOKASTA RODRIGUEZ BATISTA



45.- LISSETTE IRENE PINEDA FELIZ



46.- MINERVA MERCEDES YCIANO



47.- MANUEL EMILIO OLIVARES GRULLON



48.- JULIO ERNESTO SEGURA FELIZ



49.- INGRIS MARIBEL GUERRERO POLANCO



50.- LUIS MANUEL ROMERO GARABITO



51.- STELLA MINERVA MARTINEZ PAZ



52.- VICTOR MANUEL BURGOS CABA



53.- GILCE AMELIA RODRIGUEZ MOREL



54.- ALBERTO GARCIA HERNANDEZ



55.- LUCRECIA GUERRERO MARTINEZ



56.- MARGARITA ARAUJO ROILI



57.- MARTHA NOVA HERNANDEZ



58.- MARITZA RAQUEL URBAEZ ESPINOSA



59.- VICTOR MANUEL RODRIGUEZ PERALTA



60.- CARLOS GREGORIO CORPORAN GARCIA



61.- MARIA MAGDALENA PERALTA MARTINEZ



62.- ANGEL MANUEL CABRERA ESTEVEZ



63.- MIDIAN ALTAGRACIA GALVAN NAVARRO



64.- ELADY DE JESUS CORTES SILVERIO



65.- LEONCIA DINO CALDERON



66.- CAMILA MASSIEL HERNANDEZ RODRIGUEZ



67.- CARLOS MANUEL CALDERON VALDEZ



68.- ANLLIRY YASMIN TEJADA HICIANO



69.- JESUS NUÑEZ PAULINO



70.- MIGUEL DE JESUS DIAZ RODRIGUEZ



71.- ANGELA ALBA



72.- CONSTANCIA ARABELLYS LARA SANTANA



73.- ANA MARIA FERMIN FERMIN



74.- AMERICA CASTILLO QUIROZ



75.- TEOFILA RODRIGUEZ DURAN



76.- MANUEL DE JESUS GRULLON SALCEDO 



77.- RAIZA MERCEDES RAMIREZ



78.- LEANMY NOEMI JACKSON LOPEZ



79.- FELIX ANASTACIO TAVAREZ SANTANA



80.- PABLO SUAREZ AQUINO



81.- PETRA ANTONIA GERMANIA DE JESUS LIRIANO DE LA CRUZ



82.- YOLANDA AQUINO



83.- KATTY JOSEFINA HERNANDEZ FERMIN



84.- YESENIA ALTAGRACIA CABA RODRIGUEZ



85.- LUCINA OCTAVIA GUZMAN TAVAREZ



86.- LUIS JOSE  POLANCO



87.- MICHELLE BREA FRANCO DE CASTRO 



88.- LUIS ANTONIO BRITO DEL ROSARIO



89.- ROBINSON FERMIN GARCIA REYNOSO



90.- GERMANIA SANTANA PAULINO



91.- MELIDA ELIZABETH MARIA HERNANDEZ



92.- PABLO ANTONIO PAULA GARCIA



93.- JOSE ALTAGRACIA FELIZ MEDINA



94.- EUSEBIO MARCELINO DE LOS MILAGROS RAMOS



95.- CARMEN MILAGROS RODRIGUEZ CRUZ



96.- YANIRA ALTAGRACIA BERROA EUSEBIO



97.- YABENNY ESCARLET CRESPO LAZALA



98.- JESUS PLACENCIA DE LEON



99.- PABLO LUGO ADAMES



100.- RUTH ANNA AQUINO VICENTE



101.- EURIS JIMENEZ AQUINO 



102.- DARY ACOSTA MERCEDES



103.- ZOILO SANTANA ALFONSO



104.- MANUEL DE JESUS SEGURA DIAZ



105.- PEDRO MANUEL DURAN BELLO



106.- DENNY PLACIDO CALVO JORGE



107.- VILMA TRINIDAD FIGUEREO BAEZ



108.- NERI ALTAGRACIA GARCES FAJARDO



109.- MILCIADES MONTES DE OCA REYES



110.- CESAR AUGUSTO CUEVAS CASTILLO



111.- FELICIA BENOIT MARTE



112.- LUIS MANUEL TEJEDA PEREZ



113.- MISELANEA ADAMES ROSARIO



114.- CIRA JOSEFINA CHEZ QUEZADA



115.- ANA SILVIA BIERD TAVAREZ



116.- SOCRATES MANUEL ALVAREZ DE LA CRUZ



117.- BISMARK BIENVENIDO GARCIA PINEDO



118.- FRANKLIN RODRIGUEZ PAYANO



119.- LUISA DE LA CARIDAD ACEVEDO CIPRIAN



120.- SANTIAGO BIDO MORETA



121.- VIOLETA MARIA NOBOA CARBONELL



122.- MARISOL MATOS MIESES



123.- YLMA ALTAGRACIA FIGUEROA GUERRERO



124.- FERNANDO EDUVIGIS RODRIGUEZ VERAS





LICENCIADO EN CONTABILIDAD:



1.- ROSA DIRCIA MERAN FAMILIA



2.- LIDIA YRENES CARRASCO MEDRANO



3.- JOSELYN MARTE HERNANDEZ



4.- JULIANA FAJARDO REYES



5.- ELSA MARIA POLANCO CRUZ



6.- MIRTHA ALTAGRACIA PERDOMO VASQUEZ



7.- MERCEDES YRONELYS FLORES HERNANDEZ



8.- GLENIS MARIA SEVERINO COMPRES



9.- LOIDA EUNICE SANTANA RODRIGUEZ



10.- LUCIA JOSEFINA BATISTA VENTURA



11.- LEIDIS MERCEDES ABREU DIAZ



12.- CLEIDA MARGARITA FELIZ



13.- MARTIN PEREZ VELEZ



14.- ARACELIS ALTAGRACIA DIAZ CASTILLO



15.- MARY ULLOA ZAPATA



16.- JHONNY PEREZ ALCANTARA



17.- LISSET VARGAS RUIZ



18.- ALBERT FRANCISCO REYNA OVALLES



19.- RAMON DE SENA RODRIGUEZ 



20.- PEDRO MEDINA CUEVAS



21.- ALEXIS ANTONIO OLIVO JIMENEZ



22.- ROMAN DUARTE HERNANDEZ



23.- ELIAS RODRIGUEZ FRANCISCO



24.- RAFAEL DE LA CRUZ SANTOS



25.- MAGALI GONZALEZ LANTIGUA



26.- CESAR AUGUSTO FERREIRAS RODRIGUEZ



27.- MAXIMO GORQUI MELO MATOS



28.- CARMEN HIDALGO CRUZ



29.- MAYRA AMARILIS CAMPUSANO DEL ROSARIO



30.- ALMEYDA CELINES SARMIENTO GENAO



31.- LUZ DE LOS ANGELES LOPEZ BASTARDO



32.- GABRIELA PEÑA RODRIGUEZ



33.- SANTA MARINA PAYANO BALLENILLA



34.- JOSE MANUEL ACEVEDO TEJEDA



35.- CARLOS ALBERTO REYNOSO ROSARIO



36.- GRECIA FIGUEREO RIVERA



37.- RAMON ANTONIO UREÑA DE JESUS



38.- DULCE JOSEFINA MINAYA DELGADO



39.- ALTAGRACIA LUNA FRIAS



40.- PABLO CARMONA DE JESUS



41.- CANDIDA ROSA JEREZ ABREU



42.- MARIA DE JESUS



43.- RUTH ESTHER RAMIREZ CORPORAN



44.- JOSE ALBERTO LABOUR



45.- JOSE LUIS GONZALEZ GOMEZ



46.- JOSE LUIS LIZ CASTRO



47.- JENIFFER POLANCO MOLINA



48.- MARIA VICTORIA MOJICA MATEO



49.- REYNA CASTRO TEJEDA



50.- NIXON RAMIREZ ROSSO



51.- AURA ESPERANZA PEREZ RODRIGUEZ



52.- MONICA SHIDALIA AGUASVIVAS SOTO



53.- NELSON MARTINEZ BAUTISTA



54.- NELDA DEL CARMEN LIRANZO DE LA CRUZ



55.- OSCAR ALEXANDER FERRER GERMAN



56.- GREDIS DANIEL ROSARIO MORILLO



57.- LUISA ANGELY CROUSSETT MEJIA



58.- LEONIDAS ARGENTINA HEREDIA SORIANO



59.- MILAGROS ALTAGRACIA HIDALGO MARTINEZ



60.- RODOLFO DE JESUS PACHECO UREÑA 



61.- APOLINAR GIL REYES



62.- NORKA ALTAGRACIA EUSEBIO GOMEZ



63.- ANDREA DEYANIRA DE JESUS MARIA



64.- MARITZA ROSARIO BALBUENA



65.- CRISTIANA IVELISSE MONTERO LIMA



66.- MILADYS LARA ENCARNACION



67.- REGINA SOTO REYES



68.- YVELISSE GERMAN CARVAJAL



69.-JORGE ARGENIS ROSARIO MENDEZ



70.- MANUEL MENDEZ ESPINOSA



71.- ROXANNA DAMARYS RAMIREZ ROSARIO



72.- VICTOR MANUEL MERAN MONTES DE OCA



73.- LEONARDO GONZALEZ PEÑA



74.- LORENZO ANTONIO HERRERA MARIA



75.- CECILIO ENRIQUE DEL VALLE PEREZ



76.- DOMINGA SANCHEZ VARGAS



77.- YRMA NUÑEZ DILONE



78.- SONIA ALTAGRACIA RAMOS BETANCES



79.- NARDA GONZALEZ FIGUEREO



80.- ANA CELESTE CONCEPCION FRIAS



81.- RAFAEL DE JESUS GUZMAN RAMIREZ



82.- PEDRO JOSE BRITO MERCEDES



83.- TIMOTEO RAMIREZ SOLIS



84.- LOUDWING HEBERTO CEPEDA GUZMAN



85.- RICARDYS EDIGSON DIAZ RIVAS



86.- RAMON FELIZ CUEVAS



87.- MINERVA NUÑEZ CASTILLO



88.- FRANCISCA CASTRO TEJEDA



89.- MARIA DIVINA CORPORAN LASEN



90.- LUIS ANTONIO SOLANO REYES



91.- SONIA JACQUELINE ORTIZ PIMENTEL



92.- WENDY RUDINALDA PUJOLS MELO



93.- MAROLY LORELEY DIAZ ALMONTE



94.- ROSANDRA ARELIS DE LOS SANTOS MATEO



95.- ANA MERCEDES SANCHEZ SERRA



96.- MARINA SANTIAGO HERNANDEZ



97.- ROSA ANATALIA LUNA GARCIA



98.- FRANCISCO MOREL DURAN



99.- JOSE PORFIRIO GARCIA HENRIQUEZ



100.- BELKYS RAMONA HIDALGO CASTILLO



101.- LAURICIA SANTOS GUTIERREZ



102.- ANA JOSEFA OVALLES UREÑA



103.- WENDY RODRIGUEZ MOLINA



104.- GUSTAVO PEREZ



105.- FEDERICO ARTURO CALDERON PERCIVAL



106.- MASSIEL RODRIGUEZ AZCONA



107.- MARGARITA CASTILLO RIJO



108.- FIOR D´ALIZA JOSEFINA VERAS JIMENEZ



109.- JUANA AMADA AGÜERO



110.- ROSA YNES ROSARIO MEDRANO



111.- MARIA CRISTINA PEÑA YNOA



112.- BRAUDILIO VELOZ LUCIANO



113.- LISARDA SANTOS SEVERINO



114.- ARACELYS JACQUELINE DEL JESUS DEL JESUS



115.- PEDRO MANUEL JULIAN JAVIER RODRIGUEZ



116.- ALEJANDRO ALBERTO ESPINAL ENCARNACION



117.- RAFAEL ARISTIDES FELIZ MARTINEZ



118.- EDDY MERCADO VENTURA



119.- MARIA ALTAGRACIA ROSARIO PEREZ



120.- FREDY LEONARDO ANTONIO CORDERO ROJAS



121.- MARIA VICTORIA HERNANDEZ DIVANNE



122.- MARIA DOLORES DE AZA DE AZA



123.- JOVANNY MARTIN MEJIA RODRIGUEZ



124.- EURIBIADES BAEZ BAEZ



125.- MARGARITA PEREZ CONTRERAS



126.- ANGEL MARTINEZ



127.- LUIS EMILIO SALAZAR MERETTE



128.- BERLIZ DEL CARMEN DURAN SOSA



129.- YSIDRO BALERIANO ZABALA MARTES



130.- WLADISLAO DE OLEO PEREZ



131.- ROSA CRISTINA PEREZ CABA



132.- MARY MARISOL BRITO VALDEZ



133.- MAYRA FRANCISCA MOREL



134.- EVELYN FERNANDEZ ESPAILLAT



135.- MILAGRO YOANY JIMENEZ ALMONTE



136.- EDDY RAFAEL DIAZ CORDERO



137.- LUIS ANTONIO GONZALEZ SEGURA



138.- SANDRA MARIA CARRASCO MARTINEZ



139.- BALDEMIRO ANTONIO CABRAL GUZMAN



140.- SANTA SANDRA ZORRILLA BELEN



141.- SANTIAGO FRIAS ASENCIO



142.- MARISOL SANTANA COSS



143.- DESEADA MARIBEL FERNANDEZ MARTINEZ



144.- JOSE ALBERTO SERRANO ROBLES



145.- TEODORO HERMINIO MEDOS PEREZ



146.- ELENA ANTONIA SENCLER CORDERO



147.- ROSANNA ALTAGRACIA BAUTISTA CASTILLO



148.- MARIA CRISTINA LEON APOLINARIO



149.- ROBERT AUGUSTO MILLERS KING



150.- CESAR WILFREDO RAMIREZ MARTINEZ



151.- FELIX BALTAZAR FABIAN DE JESUS



152.- GLADYS MARIA FIGUEREO PEREZ



LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS:



1.- CLARA MARISOL REYES INOA



2.- GABRIELA ELIZABETH PION TAVAREZ



3.- EVA HEROÍNA DE JESUS MARTE FERNANDEZ





LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS:



1.- EUSIRMIVIO NUÑEZ PEÑA





LICENCIADA EN MERCADOTECNIA:



1.- ALTAGRACIA BIENVENIDA VENTURA TAVAREZ





DOCTOR EN MEDICINA:



1.- RAMIRO MIGUEL MORLOTE ORTA



2.- VINICIO ALEXANDER LEMBERT NICASIO



3.- GONZALO ANTONIO GUEMEZ MERCADO



4.- MARIA YSABEL VASQUEZ VASQUEZ



5.- RUDY NOEMI GONZALEZ TAVAREZ



6.- CARMEN RAQUEL MARTINEZ NEUMANN



7.- MAXIMA DIAZ GALAN



8.- ISAIAS PUMAROL CASTILLO



9.- MARIA CRISTINA FERNANDEZ RICHARDSON



10.- FERNANDO ARTURO SUAZO PEÑA 



11.- BARTOLOME DE JESUS SORI RODRIGUEZ



12.- FELIX MANUEL LARA MARTE



13.- JOHAMNA MARGARITA ALVAREZ PUELLO



14.- LUZ DEL ALBA CRUCETA  BETANCES



15.- FRANCIA PANIAGUA



16.- PEDRO RODRIGUEZ JAQUEZ



17.- HENRY FRANCISCO ROSA GARCIA



18.- FRANCISCA PEREZ ACEVEDO



19.- LUISA HAYDE CANARIO FELIZ



20.- MARCIAL RAMON CHAN SANTANA



21.- LUIS MARIA SANCHEZ FRANJUL



22.- MARIA ELENA CONTRERAS VALENZUELA



23.- ZUNILDO ANTONIO CASTILLO



24.- RAQUEL GLENYS MERCEDES MOJICA



25.- PAULINO ALFONSO PEÑALO SOTO



26.- FEDERICO EMILIO OLIVO PACHECO



27.- YAQUELIN  JIMENEZ ABREU



28.- BESTHANIA DE  REGLA  VICENTE LARA



29.- IVONNE LUGO LEONARDO



30.- PRISLEY RAMON LUGO RAMIREZ 



31.- REINA YOLANDA GARCIA GONZALEZ



32.- FERNANDO ANTONIO SANTIAGO LORA



33.- NIRMA MARISOL MATOS ALCANTARA



34.- ANA QUISQUEYA CARVAJAL MEDINA



35.- TRINA SANDY RAMIREZ HERNANDEZ



36.- PATRICIA ALVAREZ FELIX



37.- YSABEL GEORGINA PEREZ HERNANDEZ



38.- DAMARIS ESTHER PICHARDO ARIAS



39.- TERESA DE JESUS DE LOS SANTOS



40.- HELEN MIOSOTIS SANTANA ARISTY



41.- BERTHA MARISOL ALMONTE NUÑEZ



42.- HECTOR ARMANDO BALCACER ESTEVEZ



43.- FRANKLIN HERRERA LOPEZ



44.- CYNTHIA SANCHEZ  BATISTA



45.- ARLEEN MARIE CUNILLERA ALBURQUERQUE



46.- MARIA MARGARITA MORENO DE JESUS 





INGENIERO CIVIL:



1.- RUFINO SANCHEZ MORILLO



2.- ELIARDO RAMON CAIRO BENOIT



3.- DISRAELIS ARISTOGENES PEREZ GONZALEZ



4.- JUAN ANTONIO VALERA VALDEZ



5.- OSMAR OVISPO VALENZUELA FELIZ



6.- MARIO ERNESTO  HEREDIA PEREZ



7.- VICTOR NEFTALY CABRERA VALERIO 



8.- ANGEL RAFAEL GONZALEZ POLANCO



9.- JOAQUIN FELIX LORA SARITE



10.- ANTONIO CASTRO ACOSTA 



11.- ANTONIA ALEXANDRA CACERES GONZALEZ



12.- RAFAEL ALBERTO ALVAREZ DOMINGUEZ



13.- LUCAS EVANGELISTA TEJERA



14.- FLORAIDA MARIA MELO BAEZ



15.- MIGUEL AMADO DURAN QUEZADA



INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA:



1.- SOBEIDA PERDOMO OGANDO



2.- FABIEN ANSELME HATUEY MARINEZ LEBRETON



3.- DIOMEDES IGNACIO DOMINGUEZ PERALTA



INGENIERO CIVIL AREA VIAS  Y TRANSPORTE:



1.- RAMELIS HERNANDEZ VALDEZ



2.- ANA JOSEFA RODRIGUEZ BAEZ



INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES: 



1.- ANGEL  BAYARDO VELOZ AQUINO 



2.- ANRES ELVIS ARIAS MENDOZA



3.- NIURKIS SIBELIS GOMEZ RIVAS



4.- EUFRACIO FERRERAS MEDINA



INGENIERO ELECTRICO:



1.- NANITO ANTONIO PERALTA CASTILLO



INGENIERO ELECTRICO Y MASTER EN CIENCIAS DE INGENIERIA:



1.- LIDIA BERTHA HUAMANI MENDOZA





INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA:



1.- KERBIN STALING MENDEZ MOQUETE



2.- CESAR AUGUSTO CESPEDES DE LEON



3.- PETER AGUSTIN SANTANA CIPRIAN



4.- TEOFILO VANDERHORST FRIAS



5.- MAGDALENA CRUZ GUERRERO



INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA:



1.- DIEGO ANTONIO RAMIREZ RODRIGUEZ



INGENIERO DE SISTEMA Y COMPUTACION:



1.- RADHAMES LOPEZ LOPEZ



INGENIERO AGRONOMO:



1.- MAXIMO RODRIGUEZ



2.- MARTIN JIMENEZ CESPEDES



INGENIERO AGRONOMO CONCENTRACION ADMINISTRACION DE AGROEMPRESA:



1.- JACOBO DIAZ MENDEZ



INGENIERO INDUSTRIAL:



1.- ELVIS RAMON CRUZ ROSARIO



2.- FRANCISCO DE JESUS MARTE RODRIGUEZ



3.- NORIS MAGNOLIA OGANDO ROMERO



4.- FELIX MANUEL ENCARNACION MOTA



5.- FRANK ANIBAL WILLIAMS NINA



6.- FEDERICO BEDER ALMONTE ALMONTE



7.- FRANCISCO JEOVANNI FELIZ ARIAS







INGENIERO QUIMICO:



1.- HUOELIENG MARIA ELENA HO KONG



ARQUITECTO:



1.- FRANCIS JOSE ESPAILLAT GUZMAN



2.- GILBERTO ANTONIO SALCEDO PEREZ



3.- BEATRIZ IVELISSE MORALES PEÑA



4.- JOSE ENRIQUE CASANOVA GUZMAN



5.- LISA FRANCINE PERALTA



6.- KENIA ELIZABETH NUÑEZ DURAN



7.- AYBAN CARLOS GARCIA  POLANCO



8.- YVAN JOSE ALMONTE BOURDIERD



9.- ELIZABETH NUÑEZ GENAO



10.- DOMINGO ANTONIO ROJAS BURGOS



11.- GEORGE LUIS DOMINGUEZ POLANCO



12.- ISABEL VIRGINIA GUZMAN CALDERON



13.- ANA ANTONIA RANCIER VARGAS



14.- MARIANA ELIZABETH GARCIA REYES



15.- GERMAN ANTONIO DE JESUS CASTELLANOS VENTURA



16.- JUNIOR DAVID ALMONTE POLANCO



AGRIMENSOR:



1.- NIDIA MARITZA ABAD



2.- WILSON ACOSTA LANTIGUA



3.- MARIA ALTAGRACIA DE LOS SANTOS



LICENCIADA EN SERVICIOS TURISTICOS: 



1.- CLEOPATRA TERESA GUTIERREZ MAÑON



LICENCIADO EN EDUCACION MENCION SOCIALES:



1.- ANA DELIA MATEO DE LA CRUZ



2.- CARLOS FELIPE NAVARRO RODRIGUEZ



LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION SOCIAL:



1.- NERY ALEXANDRA MALDONADO STERLING 





		Artículo 2.- Queda modificado en Decreto No. 23-99, de fecha 12 de enero de 1999, en lo que respecta a LILIBBE ALTAGRACIA GONZALEZ LUNA (Contadora Pública), para que en lo adelante su nombre se lea LILIBBE ALTAGRACIA GONZALEZ LUNA (Licenciada en Administración de Empresas).



		Artículo 3.- Queda modificado el Decreto No. 449-98, de fecha 27 de noviembre de 1998, en lo que respecta a ELIZABETH AMANTINA NIVA PEREZ (Contadora Pública), para que en lo adelante su nombre se lea ELIZABETH AMANTINA NIVAR PEREZ (Contadora Pública).



		Artículo 4.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la Secretaría de Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, a la Secretaría de Estado de Educación y Cultura, al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores y al Consejo Nacional de Educación Superior, para los fines correspondientes.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, años 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández











Dec. No. 171-99 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, con Medalla del Mérito Naval, a la Bandera de la Marina de Guerra.









LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 171-99





		CONSIDERANDO: Que el día 15 de abril del año en curso se cumple el 155 Aniversario de la célebre Batalla Naval de Tortuguero.



		VISTA la solicitud del Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra.



		VISTO el Artículo 28 de la Ley No. 3880, de fecha 13 de julio de 1954, que crea la Orden del Mérito Naval.



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, con Medalla del Mérito Naval a la Bandera de la Marina de Guerra, con motivo de conmemorarse, el 15 de abril próximo, el 155 Aniversario de la célebre Batalla Naval de Tortuguero.



		Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, para los fines correspondientes.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 172-99 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del ciudadano dominicano Rómulo Galán Estévez.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 172-99





		CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su embajada acreditada en el país, mediante notas Nos. 17 y 23 de fechas 5 de febrero de 1999 y 23 de febrero de 1999, respectivamente, ha solicitado del Gobierno Dominicano la entrega en extradición del nombrado ROMULO GALAN ESTEVES, sobre el fundamento de que el mismo ha sido reclamado por los Estados Unidos de América a los fines de ser juzgado en sus tribunales por delitos de narcotráfico (distribución de heroína), previsto por el Título 21 del Código de Legislatura Federal, Sección 841 (a) y obtener ganancia como resultado de la infracción;



		CONSIDERANDO: Que entre los Estados Unidos de América y la República Dominicana, se suscribió y ratificó un Tratado de Extradición en el año 1910, cuyo Artículo VIII deja la facultad de las Altas Partes Contratantes la extradición de sus nacionales;



		CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 4 de la Ley No. 489, de fecha 22 de octubre de 1969, sobre Extradición, modificado por la Ley No. 278-98, de fecha 29 de julio de 1998, el Poder Ejecutivo puede autorizar la entrega de ciudadanos dominicanos en los casos en que exista Convenio de Extradición que consagre, además, el principio de reciprocidad;



		CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América se ha comprometido a someter al señor Rómulo Galán Estéves a un proceso con el respeto debido a las leyes vigentes y a las garantías individuales que ofrece la legislación del Estado;



		VISTO el Tratado de Extradición suscrito entre Estados Unidos de América y República Dominicana, de fecha 11 de julio de 1910;



		VISTA la Ley No. 489, de fecha 22 de octubre de 1969, sobre Extradición, modificada por la Ley No. 278-98, de fecha 29 de julio de 1998;



		VISTA la Resolución No. 7-93, de fecha 30 de mayo de 1993, mediante la cual se aprueba la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas (Convención de Viena), cuyo Artículo 6, párrafo 2, dispone que cada uno de los delitos a los que se aplique se considerará incluido entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición vigente entre las partes;



		VISTA la opinión favorable del Procurador General de la República;



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del ciudadano dominicano ROMULO GALAN ESTEVES para que sea juzgado por ante la Corte de Distrito de los Estados Unidos de América, para el Distrito Oriental de Pensilvania, por la supuesta comisión de los hechos delictivos que se le imputan, en el entendido de que bajo ninguna circunstancia se le impondrá la pena de muerte en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales ha sido extraditado y deberá ser juzgado.



		Artículo 2.- Envíese a la Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 173-99 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del ciudadano dominicano Víctor Alegría (a) Nino.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 173-99



		CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su embajada acreditada en el país, mediante notas Nos. 195 y 19 de fechas 16 de diciembre de 1998 y 9 de febrero de 1999, respectivamente, ha solicitado del Gobierno Dominicano la entrega en extradición del nombrado VICTOR ALEGRIA (a) NINO, sobre el fundamento de que el mismo ha sido reclamado por los Estados Unidos de América a los fines de ser juzgado en sus tribunales por homicidio atenuado, posesión de arma de fuego atenuada y posesión ilegal de arma, atenuada el tercer grado;



		CONSIDERANDO: Que entre los Estados Unidos de América y la República Dominicana, se suscribió y ratificó un Tratado de Extradición en el año 1910, cuyo Artículo VIII deja la facultad de las Altas Partes Contratantes la extradición de sus nacionales;



		CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 4 de la Ley No. 489, de fecha 22 de octubre de 1969, sobre Extradición, modificado por la Ley No. 278-98, de fecha 29 de julio de 1998, el Poder Ejecutivo puede autorizar la entrega de ciudadanos dominicanos en los casos en que exista Convenio de Extradición que consagre, además, el principio de reciprocidad;



		CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América se ha comprometido a someter al señor Víctor Alegría (a) Nino a un proceso con el respeto debido a las leyes vigentes y a las garantías individuales que ofrece la legislación del Estado;



		VISTO el Tratado de Extradición suscrito entre Estados Unidos de América y República Dominicana, de fecha 11 de julio de 1910;



		VISTA la Ley No. 489, de fecha 22 de octubre de 1969, sobre Extradición, modificada por la Ley No. 278-98, de fecha 29 de julio de 1998;



		VISTA la opinión favorable del Procurador General de la República;



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del ciudadano dominicano VICTOR ALEGRIA (a) NINO para que sea juzgado por ante la Corte Suprema del Estado de Nueva York, por la supuesta comisión de los hechos delictivos que se le imputan, en el entendido de que bajo ninguna circunstancia se le impondrá la pena de muerte en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales ha sido extraditado y deberá ser juzgado.



		Artículo 2.- Envíese a la Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 174-99 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del ciudadano dominicano Reynaldo Teófilo Rosario.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 174-99





		CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su embajada acreditada en el país, mediante nota No. 20 de fecha 11 de febrero de 1999, ha solicitado del Gobierno Dominicano la entrega en extradición del nombrado REYNALDO TEOFILO ROSARIO, sobre el fundamento de que el mismo ha sido reclamado por los Estados Unidos de América a los fines de ser juzgado en sus tribunales por narcotráfico;



		CONSIDERANDO: Que entre los Estados Unidos de América y la República Dominicana, se suscribió y ratificó un Tratado de Extradición en el año 1910, cuyo Artículo VIII deja la facultad de las Altas Partes Contratantes la extradición de sus nacionales;



		CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 4 de la Ley No. 489, de fecha 22 de octubre de 1969, sobre Extradición, modificado por la Ley No. 278-98, de fecha 29 de julio de 1998, el Poder Ejecutivo puede autorizar la entrega de ciudadanos dominicanos en los casos en que exista Convenio de Extradición que consagre, además, el principio de reciprocidad;



		CONSIDERANDO: Que el gobierno de los Estados Unidos de América se ha comprometido a someter al señor Reynaldo Teófilo Rosario a un proceso con el respeto debido a las leyes vigentes y a las garantías individuales que ofrece la legislación del Estado;



		VISTO el Tratado de Extradición suscrito entre Estados Unidos de América y República Dominicana, de fecha 11 de julio de 1910;



		VISTA la Ley No. 489, de fecha 22 de octubre de 1969, sobre Extradición, modificada por la Ley No. 278-98, de fecha 29 de julio de 1998;



		VISTA la Resolución No. 7-93, de fecha 30 de mayo de 1993, mediante la cual se aprueba la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas (Convención de Viena), cuyo Artículo 6, párrafo 2, dispone que cada uno de los delitos a los que se aplique se considerará incluido entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición vigente entre las partes;



		VISTA la opinión favorable del Procurador General de la República;



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente



D E C R E T O:



		Artículo 1.- Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del ciudadano dominicano REYNALDO TEOFILO ROSARIO para que sea juzgado por ante la Corte Distrital de los Estados Unidos de América para el Distrito de Newark, New Jersey, por la supuesta comisión de los hechos delictivos que se le imputan, en el entendido de que bajo ninguna circunstancia se le impondrá la pena de muerte en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales ha sido extraditado y deberá ser juzgado.



		Artículo 2.- Envíese a la Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.





Leonel Fernández
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